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FORMATO DESAGREGACIÓN DE LA GESTIÓN DE ENCADENAMIENTOS 

En materia de contratación de bienes y/o servicios locales a continuación, se detallan las obligaciones que procederán a adquirirse basados en la autonomía negocial y forman parte de mi OFERTA y que constituyen bienes y/o servicios que voy a adquirir en el municipio o municipios del mismo Departamento de ejecución del Contrato:

Para contratos de cuantía determinada:

	VALOR TOTAL OFERTA
(antes de IVA)
	Valor contratación de proveeduría/subcontratación TOTAL para la ejecución del contrato
	Valor contratación de proveeduría/subcontratación LOCAL para la ejecución del contrato
	Participación porcentual que contrataré respecto del valor de la oferta 

	$X
	$X
	$X
	X%
(contratación LOCAL proveeduría y subcontratación/ contratación TOTAL proveeduría y subcontratación) *100



Para contratos de cuantía indeterminada:

Como OFERENTE me comprometo a contratar localmente mínimo el X% del valor destinado para la contratación de proveeduría y subcontratación requerida la ejecución del Contrato:

	PORCENTAJE MINIMO DE CONTRATACIÓN DE BIENES y/O SERVICIOS LOCALES RESPECTO AL VALOR TOTAL DE LA OFERTA O EJECUTADO //SEGÚN APLIQUE//

	% 



Nota: si no hay valor total de la oferta, un % de bienes y servicios locales respecto al valor efectivamente ejecutado.



Normas comunes a los ofrecimientos:

Nota 1: Cuando se trate de Contratos Marco de cuantía indeterminada, el cumplimiento de la obligación de contratación local se dará cuando se cumpla el porcentaje aquí ofrecido respecto del valor total de cada Orden de Servicio.
Nota 2: Si durante la ejecución del contrato se presentan variaciones en el valor total del contrato (aumento o disminución), el valor de los bienes o servicios a adquirir localmente variará en la misma proporción, asegurando el cumplimiento del porcentaje de contratación local aquí ofrecido. Nota 3: El cumplimiento de los porcentajes y líneas comprometidas será mensual o de acuerdo con el desarrollo de la ejecución del contrato o la ODS, establecido con el Profesional de Gestión Contractual.
Nota 4: Para todas las modalidades de contrato, el desarrollo de los compromisos que se han contraído en la oferta, manifestados de manera autónoma y libre por el oferente, relacionados con los aspectos indicados con anterioridad serán vigentes y vinculantes durante toda la ejecución del contrato. En ese sentido, deberá reportar avance mensual del contrato o sus respectivas ODS cuando aplique, en concordancia con el porcentaje de avance total del contrato.


Como OFERENTE entiendo y acepto que sobre los compromisos acá establecidos ECOPETROL realizará un seguimiento mensual a través del Formato GAB-F-105, en virtud de la obligación que le asiste al Contratista de reportar los 5 primeros días hábiles de cada mes, la proveeduría y/o subcontratación que adquiere para la ejecución de Contrato y que su no ejecución según lo aquí establecido constituye un incumplimiento del Contrato.

En concordancia con lo previsto en el Contrato, entiendo y acepto que debo suministrar a Ecopetrol información completa y veraz a través del Formato GAB-F-105; por consiguiente, me obligo a reportar en dicho formato todas las relaciones comerciales establecidas con proveedores y/o subcontratistas con ocasión del contrato celebrado con Ecopetrol. El profesional de Gestión Contractual podrá solicitar los soportes que considere pertinentes.


Como OFERENTE entiendo y acepto que como requisito obligatorio para la admisión de la OFERTA la contratación a nivel local de x líneas de bienes y servicios priorizadas //determinar de acuerdo con el objeto del contrato y el municipio de ejecución// de acuerdo con la actividad principal a desarrollar durante la ejecución del contrato, //las cuales podrán consultar en la siguiente ruta: Página Principal Comunidad de Práctica Abastecimiento – Contratación Local – Inicio -Conozca la Oferta Local (BIENES Y SERVICIOS LOCALES REQUERIDOS PARA DESARROLLO DE LOS CONTRATOS CON ECOPETROL)//

Por consiguiente, como OFERENTE me comprometo a adquirir las siguientes líneas de bienes y/o servicios con empresas locales durante la ejecución del contrato: 

	No.
	LINEAS DE CONTRATACIÓN LOCAL
(De conformidad con lo establecido en el Anexo 1: BIENES Y SERVICIOS LOCALES REQUERIDOS PARA DESARROLLO PILOTOS YNC
	3 – VALOR DESAGREGADO EN TÉRMINOS PORCENTUALES DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO DE LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS LOCALES QUE ESTOY DISPUESTO A OFRECER

	1
	Línea requerida 1 
	0%

	2
	Línea requerida 2
	0%

	3
	Línea requerida 3
	0%

	4
	Línea requerida 4
	0%

	5
	Línea requerida 5
NOTA: Incluir cuantas líneas se consideren
	0%



Como complemento al requisito mínimo indicado anteriormente, como OFERENTE me comprometo a la contratación a nivel local de las siguientes líneas adicionales de bienes y servicios priorizadas de acuerdo con la actividad principal a desarrollar durante la ejecución del contrato, //las cuales podrán consultar en la siguiente ruta: Página Principal Comunidad de Práctica Abastecimiento – Contratación Local – Inicio - Conozca la Oferta Local (BIENES Y SERVICIOS LOCALES REQUERIDOS PARA DESARROLLO DE LOS CONTRATOS CON ECOPETROL)//

	No.
	LINEAS DE CONTRATACIÓN LOCAL
(De conformidad con lo establecido en el Anexo 1: BIENES Y SERVICIOS LOCALES REQUERIDOS PARA DESARROLLO PILOTOS YNC
	3 – VALOR DESAGREGADO EN TÉRMINOS PORCENTUALES DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO DE LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS LOCALES QUE ESTOY DISPUESTO A OFRECER

	1
	Línea complementaria 1 
	0%

	2
	Línea complementaria 2 
	0%

	3
	Línea complementaria 3 
	0%

	4
	Línea complementaria 4 
	0%

	5
	Línea complementaria 5 
	0%


Por favor, insertar tantas filas sean necesarias para el desglose del compromiso de adquisición de bienes y servicios locales. 

Nota: El OFERENTE se podrá comprometer con la contratación a nivel local de líneas de bienes y servicios diferentes a las identificadas por Ecopetrol. Ecopetrol se reserva en estos casos, el derecho de aceptar total o parcialmente o rechazar estas líneas, de manera que estén acorde con la estrategia de entorno y la actividad contratada.  


Como OFERENTE entiendo y acepto que: i) el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente documento será evaluado de conformidad con el Procedimiento de Desempeño de Contratistas vigente con base en el seguimiento periódico que se realiza durante la ejecución del Contrato a las obligaciones adquiridas y ii) el cumplimiento efectivo de las obligaciones aquí adquiridas deberá darse durante toda la ejecución del Contrato y que, en todo caso, antes de finalizar el plazo de ejecución del Contrato y/o de las Ordenes de Servicio, tendré que acreditar su cumplimiento en un 100%.

En caso de quedar seleccionado, el CONTRATISTA antes del inicio de actividades y posterior a la reunión informativa, cuando aplique, de acuerdo con la proyección de ejecución deberá presentar al profesional de gestión contractual o quien haga sus veces, el listado completo de los proveedores con los cuales va a realizar las actividades de encadenamientos productivos conforme a la oferta comercial presentada a través del formato GAB -F - 268 o el formato que ECOPETROL disponga para tal fin. El CONTRATISTA podrá modificar el listado de proveedores, previo informe al Profesional de Gestión Contractual, antes del inicio de la proveeduría o subcontratación. Asimismo, el cronograma de cumplimiento de la obligación de encadenamiento adquirida. 


Si durante la ejecución del contrato, por cambios en las condiciones del mercado el CONTRATISTA requiere realizar modificaciones a las líneas que indicó iba a contratar para cumplir su gestión de encadenamiento, el CONTRATISTA deberá presentar para su aprobación, la solicitud al profesional de gestión contractual, con la debida justificación y soportes de las gestiones adelantadas y la imposibilidad de cumplir con las líneas. Lo anterior, sin que ello implique una desmejora en el porcentaje total ofertado.

Es deber de todo contratista respetar los principios y reglas en materia de libre y leal competencia, aplicable a todos los segmentos de mercado nacional y local, exigencia que es parte del contrato y del Código de Ética del Grupo Ecopetrol.
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